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   I.- Apoyados en los documentos que preceden y atendiendo la solicitud de cesión,  

se dispone: 

 

  ACLARAR la cesión que realizara el acreedor SCOTIABANK COLPATRIA SA., en favor 

de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF, en razón de ser el actual titular de los derechos 

reclamados por aquella, PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS., tal como consta en el auto 

del 15 de junio de 2021. 

 

II.- atendiendo el mandato que se allega: 

 

RECONOCER personería adjetiva al abogado FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE 

como apoderado judicial del acreedor BANCO FINANDINA SA en los términos y para los 

fines del mandato otorgado. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

           
rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

No. _____31_____   Hoy  __21-06-2022______________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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